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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 73/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE HIDALGO DEL PARRAL, 
CHIHUAHUA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a quince de febrdro de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con el 
expediente de la controversia constitucional al rubro citada. Conste. 

Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil diecinueve. 

Vistos el escrito y anexos, suscrito por Jorge Alfredo Lozaya Santillán y 

Francisco Adrián Sánchez Villegas quienes se oster 	respectivamente, 

como Presidente y Secretario del Municipio de Hidalgo del Parral, 

Chihuahua, mediante los cuales promueven 

contra las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión 

troversia constitucional 

u 	E 	y1 IPoder Ejecutivo Federal, en la! que im;n lo siguiente: 

"Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, expedida 
, 

mediante Decreto publicado en el Diarir•flclal  de la Federación, el día 28 de 
Diciembre dei 2018, en la porción nor 	que comprende la fracción IX del 
artículo 25 de dicho ordenamiento." 

Se tiene por presentado 	mente al Presidente municipal, con la 

O 	personalidad que ostenta, mas no así al Secretario del referido 

Ayuntamiento, toda veze :la  representación legal del municipio 

corresponde sólo a dicho funcionario', se admite a trámite la demanda 

que hace valer en 	. -sentación del Municipio de Hidalgo del Parral, 

Chihuahua; designano autorizados y delegado, señalando domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y aportando como pruebas 

las documentales que acompaña al escrito de cuenta, las cuales se 

relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

O 	alegatos. 

1  De conformidad con las documentales que al efecto se exhiben con el escrito de demanda y en términos 
del artículo 29, fracción XII, del Código Municipal para el Estado Chihuahua que establece: 
Artículo 29. La persona titular de la Presidencia Municipal tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

E ... ] 
XII. Representar al Municipio, con todas las facultades de un apoderado general; nombrar asesores y 
delegados y otorgar poderes generales y especiales para pleitos y cobranzas; [.1 
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Lo anterior con fundarri(--,nto en los artículos 105, iracción 1, inciso b)2, 

de la Constitución Política (le los Estados Unidos Mexicanos; 	4, 10, 

fraccán l, 11, párrafos primero y segundo6, 31 y  32, párrafo primero8, de la 

Ley,  Reglamentaria de las Fracciones 1 	II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3059  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos de 

artículo 1 de la citada ley reqlarnentaria. 

Por otra parte, COfl fundamento en los artículos 10, fracción 1110 y 26, 

párrafo primero1 1,  de la invocada ley reglamentaria, se tiene como 

demandados en este procedimiento constitucional al Congreso de la 

Uniióini por conducto de sus Cámaras de Diputados y  Senadores, 

2 Articulo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, cíe los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia, electoral, se 
susciten entre: 
b) La f:c,dera(::i(511 y un municipio; [.. .} 

Artículo 1. La Suprema Corte cíe Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad ja. 
que se refieren las fracciones 1 y  II Jel artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del código federal de 
procedimientos civiles. 
4 Artíci.iUo4. I ...1 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parle en las controversias constitucionales: 
1. Corno actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; [.1 
6 Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en térrninc's de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegadospara que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [... 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto. la  de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
8 Artículo 32. Las pruebas deberán olrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presenl:arse can anterioridad, sin perjuicio de que se hacía relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [...] 

Artículo 3()5  Todos los litigantes, arr el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
10 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...1 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; [.1 
11  Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte dem;andada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a SLI derecho convenga. 
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• 9; respectivamente, así como al Poder Ejecutivo 
•'•4 j ,.:;t 

Federal; consecuentemente, con copia simple del escrito 

de cuenta, empláceseles para que presenten su 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

contestación, quien legalmente los represente, dentro 

del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 

siguiente al en que strta efectos la notificación de este proveído. 

Tomando en cuenta que existe conexidad entre la presente 

controversia constitucional y las diversas 46/2019, 47/2019, 49/2019 3  

C) 	50/2019, 52/2019, 53/2019, 5412019, 5612019, 57/2019, 58/2019, 59/20191  

60/2019, 65/2019, 67/2019, 68/2019 y 69/2019, en tanto que en todas se 

solicita la invalidez del mismo Decreto, por economírocesal,  se estima 

innecesario requerir en este asunto' las documentales' cionadas con los 
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antecedentes legislativos de ésta, pues los 

expediente se tendrán a la vista al momento 

corresponda a este asunto. 

Por otro lado, no ha lugar alitener co',. terceros interesados a las 

1,entidades federativas y a los munipios que señala expresamente el 
4. 

Municipio actor, ya que de confórní 	con el artículo 105, fracción 1, 

penúltimo y último párrafos 12, 	la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 4213 de lavYreglamentaria  de la materia, la invalidez 

o validez que este Alto Trinal llegue a declarar o a reconocer, en el caso 

12 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constit. 	i les que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: [ ... J 
Siempre que las controversias -rsen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los 
Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federación; de 
los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por las entidades 
federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c) y h) anteriores, y la resolución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando 
hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente 
respecto de las partes en la controversia. [...] 
13 Artículo 42. Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los Estados o de 
los Municipios impugnadas por la Federación, de los Municipios impugnadas por los Estados, o en los 
casos a que se refieren los incisos c), h) y k) de la fracción 1 del artículo 105 constitucional, y la resolución 
de la Suprema Corte de Justicia las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando 
hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo menos ócho votos. 
En aquellas controversias respecto de normas generales en que no se alcance la votación mencionada en 
el párrafo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia declarará desestimadas dichas controversias. 
En estos casos no será aplicable lo dispuesto en el artículo\siguiente. 
En todos los demás casos las resoluciones tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la 
controversia. 

u 
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se exhiban en aquél 

mitir la resolución que 
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específico, 1:endrá efectos particulares o entre las pad:es, por no encontarse 

en los supuestos señalados en los citados artículos, esto es, se limitarn a 

la esfera competencial de la parte actora, pues el alcance de los efctos 

varía según la relación de categorías que hay entre el ente actor Y  el 

demandado, quien es 'el creador de la norma general impugnada. 

Resulta aplicable, por analogía, la jurisprudencia de rubro: 

"CONTROVERSIAS CONS TTUCIONA LES. LOS EFECTOS GENERALES 

DE LA DECLA RA CIÓN DE If'VA LIDEZ DE NORMAS GENERALES, 

DEPENDEN DE LA CA TEGOR/A DE LAS PARTES A C TOR) Y 

DEMd NDA DA. "1'4 

igual forma, no ha kgar a proveer de conformidad la soilicituid 

M promoverite en el sentido de poner a consideración del Plenhi? de 

este Alto Tribunal ila resolución, prioritaria del presente medlici de, 

control constitucional, toda vez que la facultad de solicitar al Presidnte 

de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación que las controveias, 

constitucionales sean substanciadas y resueltas de manera prioritariñ 

modificar de ningún modo los plazos previstos en la ley reglamentaria 

materia, corresponde, en exclusiva, a las Cámaras del Cóngreso de 

Unión, a través de sus presidentes, o al Ejecutivo Federal, pr conductp de 

su Conseero Jurídico, de manera excepcional y sólo cuando edsta 

urgencia, atendiendo al interés social o al orden público, conforme a lo 

señalado en el artículo 9 bis, párrafo primero, de la citada ley 

reg 1am entaria. 

En otro orden de ideas, clese vista a (a Fiscalía General d!  la 

Repúhlic1a °3  para que, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, 

manifieste lo que a su representación corresponda. 

14 Tesis P.IJ. 9199,, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo IX, abril de mil novecientos noventa y nueve, número de registro: 194,295, página 281, 
15 Artículo 9 BIS 1. De manera excepcional, y sólo cuando exista urgencia atendiendo al interés sociil o al 
orden público, las Cámaras del Congreso cia la Unión, a través de sus presidentes, o el Ejecutivo Federal, 
por conducto de su Consejero Jurídico, podrán solicitar al Presidente de la Suprema Corte de ,Justicia de la 
Nación que las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad sean substanciadas y 
resueltas de manera prioritaria, sin modificar de ningún modo os plazos previstos en la ley. [...] 
16 Conforme al artículo Sexto transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la Repúblic& que 
señala lo siguiente: 
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En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 

por el promovente, fórmese el cuaderno incidental 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANACIÓN 	
respectivo con copia certificada de las constancias PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

que integran este expediente. 

Finalmente, de conformidad con el artículo 28717 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los 

días en que transcurre el plazo otorgado a la autoridad demandada. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección 

de Tramite de Controversias Constitucionales Ç'1e Acciones de 

inconstitucionalidad de la Subsecretaria General de Acuerdos de este Alto 

;Tribuna{, que da fe. 
r-' 
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Esta hoja corresponde al proveído de quince de febrero de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en la controversia 
constitucional 73/2019, promovida por 'el Municipio de Hidalgo del Parral, Chihuahua. 
Const

~ 02 

Sexto. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador 
General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular 
respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a 
los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta ley. 
17 Artículo 287. En los autos se asentará razón del díen que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisarrnte el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el té'tçmino. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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